
Uno.—Declarar la instalación de dos tanques de refrigeración 
de leche en origen en Navafría (Segovia) por don Anselmo y 
don Lorenzo Martín Sebastián, comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria, definida en la Orden mi
nisterial de Agricultura y Pesca, de 30 de julio de 1981, a los 
efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y 
según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de 
interés preferente, conceder los siguientes:

— Preferencia en la obtención del crédito oficial y unas sub
venciones que totalizan 95.744 pesetas, correspondiente al 20 por 
loo de la inversión total que asciendo a la cantidad de 478.724 
pesetas, y cuya distribución entre los dos solicitantes se inclu
ye en el anejo de esta Orden.

Estas subvenciones se pagarán con cargo a la aplicación pre
supuestaria 21.10.771, del presupuesto de 1982.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 31 de octubre de 1982 
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajustar
se a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de octubre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agra
rias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ANEJO

Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 15 de octubre de 1982

PROVINCIA DE SEGOVIA

Número 
de orden Peticionario Localidad

Tanques
Inversión

total
Subvención 
 concedida

 Número Capacidad
litros

1 Anselmo Martín Sebastián ................... Navafría ........ ...... 1 410 239.362 47.872
2 Lorenzo Martín Sebastián ........  ........ Navafría................. 1 410 239.362 47.872

Total ................ 2 820 478.724 95.744

33077 ORDEN de 20 de octubre de 1982 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación agraria, la ampliación de la bodega de ela
boración de vinos de la Bodega Cooperativa «La 
Defensa», emplazada en Santa Cruz de la Zarza 
(Toledo), y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Bodega Cooperativa «La Defensa» 
para la ampliación de su bodega de elaboración de vinos empla
zada en Santa Cruz de ia Zarza (Toledo), acogiéndose á los be- 
nifcios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1903, de 2 de di
ciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás dis
posiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la ampliación de la bodega de elaboración 
de vinos de la Bodega Cooperativa «La Defensa», emplazada en 
Santa Cruz de la Zarza (Toledo), comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria por cumplir las condiciones 
y requisitos que señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los bene
ficios del Impuesto sobre las Rentas del Capital y el de la 
libertad de amortización durante el primer quinquenio, en apli
cación de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, 
y en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y el de la expropiación 
forzosa de terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a seis millo
nes ciento setenta y nueve mil setenta y cinco pesetas con 
setenta y seis céntimos (6.179.075,76).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a setecientas 
cuarenta y una mil cuatrocientas ochenta y nueve (741.489) pe
setas, aplicación presupuestaria 21.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro,, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor de] Es
tado ios terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de ¡as obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos 
que se oontarán a partir de la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial! del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 20 de octubre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastar Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

33078 ORDEN de 20 de octubre de 1982 por la que se 
considera incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria, a la modificación de un 
centro de manipulación de tomates, a realizar por 
don Alberto Marrero Flores en Arico (Santa Cruz 
de Tenerife), y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por don Alberto Marrero Flores para la mo
dificación. de su centro de manipulación de tomates en Arico 
(Santa Cruz de Tenerife) acogiéndose a los beneficios previstos 
en el Decreto 2392/1972, de 18 de agostó, sobre industrias agra
rias de interés preferente; en el Rea] Decreto 2613/1979, de 5 
de octubre, que calificaba a las islas Canarias como zona de 
preferente localización industrial agraria, y demás disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la modificación del centro de manipula
ción de tomates de referencia incluidos en la zona de preferente 
localización industrial agraria de las islas Canarias, estable
cida en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, por cumplir 
las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, conceder los solicitados por el interesado en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de 
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 18).

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto 
reducido, a efectos de obtención de ayuda oficial, de 16.429.364 
pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 2.300.111 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.10.771.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono ,o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado Jos terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos be
neficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar un plazo para la finalización de las obras e 
instalaciones y obtención del correspondiente certificado de ins
cripción en el Registro de la Dirección Provincial de Agricul
tura, Pesoa y Alimentación, de Santa Cruz de Tenerife, que ter
minará el 10 de diciembre de 1982.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de octubre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de

19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agra
rias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.


